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Abg, Pablo José Torres valdez, fi.¡ncionario de 1a Dirección de AsuntosJuídicos, se dirige a Uds en atención a lg Nota NcEo N" ¡:olzoz4, en referencia al llamadoa LIGITACIóN DE ]\{ENoR cuANTÍA. ñeórñlr pJ.c N" 67r2024*sERvrclo DELIMPIEZA Y DESAG-OTE DE TANQUE DE SANITARIO PORTÁTIL - CONTRATOABTERTO - PLURTANU¿¡n ÍD 4440i5,a objeto ¿" t*itl srgunda Evaluación DocumentalAdicional, en los siguientes términos:

En 1o que respecta a la Decla¡ación Ju¡ada de "Declaración de personas,,,
requerida en el Pliego de Bases y condiciones - formulario estándar - sección Formularios(documento fr*t¿), es parecer de esta D_irección iláü;;e, si bien, ios accionistas de lasfirmas Holding Ambipar Environment Laram s.A. t¡;;i.ios Ambientales s.A., son losbeneficiarios finales, lós mismos son extranjeror tro rá¿i.uao9 err la Reprlblica del paraguay-
En ese sentido, entendemos que Ia empr"su ÁMBIPAR E¡\'\{IR0MENT PARAGUAY s.A.ha cUMPLIDO con Ia presentación de los ¿ocumentor rrq*ri¿os en el pliego de Bases yCondiciones respecto a sus representantes legales, los ruAo .ondioen con exactitud a los datosprovistos y declarados.*1. ios Registor p,tblióor, .onfir**do que, dicha documentaciónacredita ia vinculación declaradas, lJ estructura jwídica y u.n"n"i*ios finales. _

Asunción, 03 de octubrc de2A24.-

Por lo tanto, concluimos QUO, tanto el titular, como los miembros de la empresaAMBIPAR ENVIROMENT PARAGUAY no se encuenfuan
prohibiciones
Ia Ley N" 702

Atentamente.-
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